
 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 045 

   
MATERIA: SEGURIDAD SOCIAL 
DOCENTE: DR. MANUEL DUARTE, DR. MIGUEL BELTRAN Y DR. WILLIAM VEGA 
 
CURSO: 503 
EXAMEN: SUPLETORIO 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 ALCALA JIMENEZ YULIANNY  X   

2 ALMANZA ALFONSO LAURA VALENTINA X   

               
 
 

       

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.     
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
Acta n°: 047 

   
MATERIA: SEGURIDAD SOCIAL 
DOCENTE: DRES. CRISTIAN OROZCO Y PAULA ANDREA SANCHEZ 
 
CURSO: 512 
EXAMEN: SUPLETORIO 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 AGUILAR DIAZ DIANA FERNANDA  X   

2 ARIAS TORRES GERALDINE  X   

3 BARROS GNECCO VANESSA LINETH  X   

4 CAMACHO GARCÍA LAURA VALENTINA  X   

5 FAJARDO MATEUS OSCAR JAVIER  X   

6 HASTAMORIR MARTINEZ JELLEN DANIELA  X   

7 MARTÍNEZ LOPEZ DANIELA ALEJANDRA  X   

8 MOSOS HOMEZ LAURA CAMILA  X   

9 QUINTERO MARTINEZ SANTIAGO  X   

10 QUIÑONES ZAMBRANO DIANA MARCELA  X   

11 RAMÍREZ BARAJAS GABRIELA  X   

12 SOLANO BILBAO SOFÍA CRISTINA  X   

13 VANEGAS CORTES AMALIA ANDREA  X   

14 VELANDIA RICO JUANA VANESSA X   

               
 

          

 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 049 

   
MATERIA: SUCESIONES 
DOCENTE: DR. FERNANDO ALARCÓN 
 
CURSO: 5C 2022-2023 
EXAMEN: APLAZADOS 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 DELGADO GALEANO MARÍA LUCÍA   X  

2 HERRERA RODRÍGUEZ JUAN DAVID X   

3 MUÑOZ SABOGAL SOPHIA  X  

4 SAADE GOMEZ LAILA MARIA  X  

               
 
 

           

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 051 
   
MATERIA: SUCESIONES 
DOCENTE: DR. FERNANDO ALARCÓN 
 
CURSO: 511 
EXAMEN: SEMESTRAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 GUERRA SIERRA ADRIANO RAFAEL  X   

2 MUÑOZ RUBIO JUAN ALEJANDRO  X   

3 ORTIZ FLOREZ JUAN SEBASTIAN X   

               
 
 

         

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 053 

   
MATERIA: SUCESIONES 
DOCENTE: DR. FERNANDO ALARCÓN 
 
CURSO: 501 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 GUZMÁN ROMERO SANTIAGO  X   

               
 
 

         

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 055 

   
MATERIA: SUCESIONES 
DOCENTE: DR. FERNANDO ALARCÓN 
 
CURSO: 501 
EXAMEN: HABILITACIÓN 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 SUAREZ SUAREZ LAURA MILENA   X  

               
 
 

         

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 057 

   
MATERIA: RESPONSABILIDAD CIVIL 
DOCENTE: DR. HECTOR PATIÑO 
 
CURSO: 5° 2022 
EXAMEN: APLAZADO 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 GALEANO ROMERO ROGER ALEJANDRO  X   

               
 
 

        

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 058 

   
MATERIA: DERECHO Y GÉNERO (INTENSIFICACIÓN) 
DOCENTE: DRA. CAROLINA VERGEL 
 
CURSO: 503 
EXAMEN: HABILITACIÓN 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 ALCALA JIMENEZ YULIANNY  X   

               
 
 

             

 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

  



 
 
 
 

 ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

Acta n°: 060 

   
MATERIA: COMERCIAL II 
DOCENTE: DRES. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ Y LUIS RAMÓN GARCES 
 
CURSO: 503 
EXAMEN: HABILITACIÓN 

     
FECHA DE ENTREGA: 23 DE ENERO DE 2024 
                                                
FECHA DE ESTUDIO: 29 DE ENERO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
   

Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 GRISALES CALLE JUAN MANUEL  X   

               
 

              

 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    
 

 

 

 


